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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. SlJ.b~ecrcli.lrio de esle Deparl-amcnt.o.

IlP1i' Sr Din'c!or general de Universidades e Tnvcstigació!1.

Habiendo recaído resoluci.ón firme en 19 de junio
el recurso contencioso-administrativo interpuesto

Departamonto por don Juan Fcrnándcz Iglesias y

TRABAJODE

tenido a bien disponor que se cumpln
.':iUS propios t.erminos. cuyo fullo dice lo

MINISTERIO

ORDEN de 20 ,le octu.bre de 1971 por la que se
dispone et cumplimiento de la sentencia recalcla
en el recurS(~ contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don. Juan Fer·
mindez [glesias y otros.

Lo que digo a V. I para s:.t conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 20 de octubre de- Hm.--P. D., el Subsecretario, Utre

ra Moliwl.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por kt que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpues
t.a contra este Departamento por «Hulleras de Sa
bero y AniOxas, S. A.".

ltmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 19 de mayo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por "Hulleras de Sabero y Anexas,
Sociedad Anónima~.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla. la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto
por la representación de «Hulleras de Sabcro y Anexas, S. A.~.

debemos declarar y declaramos válida y subsistente, pOI estar
ajustada a derecho, la resolucíón recurrida, díctada el dnco de
agosto de mil novecientos sesenta y seis por la Dirección Ge
neral de Ordenación del Trabajo, a virtud de la Gual se consi·
deró como puestos de trabajos nocivos para la 'salud, en la
fábríca de conglomerados de dicha Entidad, el puesto de tra·
bajo en el molino de brea y en el mezclador, teniendo los
trabajadores que presten servicio en los mismos el derecho del
quince por ciento del salario simplificado, independientemente
del que pUúdan percibir por manipular' directamente con la
brea; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará on el .. Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la ~Colección Legislati·
va.. , definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fírmamos.-Valentín Silva.-José Maria Cordel'O.-Juan Bece
rril.-Pedro F. Valladares.,-Luis Bermúdez.-Rubricados.'"

Este Ministerio ha resuelto dotar en la Facultad de Medicina
de dicha Universidad, con efectos de 1 de octubre actual, las
plazas de Profesor agregado que a continuación se indican y
que, a efectos de concursos de traslado y de acceso. figuran
ea los Departamentos que, asimismo, se mencionan, según el
citado Decreto de 1 de junio de 1967:

~Higiene y Sanidad y Microbiología y Parasitología.. (Depar·
tl.unento de Medicina Preventiva, Social y Forense).

~Patologia y Clínicas quirúrgicas,,- (Departamento de Ci
rugia) .

.,Historia de la Medicina» (Departamento de Patologia) .
..Obstetricia y Ginecologia, (Departamento de Obstetricia y

G inccologiaJ.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecíos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
f\.--iadrid, 27 de octubre de 1971.

Ilmo. Sr.
d", 197[ en
contra esTe
ot.ros,

Este Ministerio h¿l

la citada sentencia en
qUe slgue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso conlúncioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Ba!donwl'o Iserna Casal, en nombre y representación da
d0n Juan Fcrnandez Iglesias, don José Manuel Diaz López,
don Salvador Rego Fernández, don Fernando Suárez Vázquez,
don Carlos García de la Torro, don Manuel Priegue Artaza, don
Antonio do Artaza Blázquez, don Juliall Marcos Fernandez, don
Jesús Martinez Diaz, don Juan Manuel Iglesias Címadevilla,
don Francisco Panadero Rodriguez, don Eloy Mourenza Garda,

ORDEN de 21 de odubre de 1971 por la que se crea
una Biblioteca Publica Municípal t;r¡. la. localidad
de Jaca (Huesca).

ORDEN de 27 de octubre de ¡971 por la que se do
tan r~zas de Profesor agregado elt la Facultad de
MedLCtna de la Nue\'a Universidad Autónoma de
Barcelona.

lIr;no. Sr. VIsta la propuesta fOIlnulada pOI PI Heclnr,tdo de
l¡.¡ Nueva UnIverSidad Autónoma de BalCe!ond, 01 Decleto
124V1967, de 1 de junio; la Orden ministerial de " de marzo
do 1971 {"Boletín Oficial del Estado. de 1~ de ü briD y la Ley
d(., Presupueslos vigente,

ORDEN de 21 de octubre de 1971 por la que se
crea una Biblioteca Pública Munidpnl en la locaii·
dad de Alonsótegui (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya), so
licitando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en
la localidad de Alonsótegui, de dicho Ayuntamient.o;

Visto, asimismo. el concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el .Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Vizcaya, en el que se establecen las obligaciones que
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimient.o y fun
cionamiento de dicha Biblíoteca, teniendo en cuenta los in
formes favorables emitidos por el Director del mencionado
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la
O~icina Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de confor~
l!1dad con lo establecido en el apartado el del artículo 13
ael Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado 10 siguienle:

Primero.--Crear la Biblioteca Pública Municipal de Alons6~
teg ~Ii-Baracaldo-{Vizcaya).

. Segundo.-Aprobar el concierto suscrit.o entre el Ayunta
mIento de Baracaldo y el Centro Provincial Coordinador de
Bibliotecas de Vizcaya.

T~rc~ro.-Aprobar Iqs reglamentos de régimen interno de
la BlbllOteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. 1. para su conocimionto y demás efedos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de octubre de 1971.-P. D., el Director genNal

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchúz Belda.

Ilmo_ Sr. Director general de Archivos y Bibliotecl;lS

Terccro.-Aprobar los Reglhfficntos de régimen interno de
la Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V, L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de septiembre de 1971.--P. D., el Direct.or general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sanchez Belda

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Biblloteuts.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud do petición
fcrmulada por el Ayuntamiento de Jaca (Huescal, solicitando la
creación de una Biblioteca Públíca Municipal en dicha loca
lidud;

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de BibHotecas
de Huesca, en el que se establecen las oblígacíones que amb03
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento
d0 dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los infon'nes favorable,"
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial
Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo estable
cido en el apartado el del artículo 13 del Decreto de -1 de julin
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Jaca
(HuescaJ.

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Jaca y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Huasca,

Tercero.-Aprobar los reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de líbros.

Lo digo a V. L para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. L. -
Madrid, 21 de octubre de 1971.-P. D .• el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. SI", Director general de Archivos y Bibliotecas.


